
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Fortalecer los medios de
implementación y
revitalizar la Alianza
Mundial para el
Desarrollo Sostenible.

17.9

Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de
capacidad eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los
planes nacionales de implementación de todos los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular.

Indicators
17.9.1
Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la
cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en desarrollo

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
16.2.c
la asistencia técnica a las Partes que sean países en vías de desarrollo y a las Partes cuyas economías estén en
transición, en las cuestiones relacionadas con el presente Protocolo.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.10
Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo en otros foros internacionales cuando
se vinculen con la temática de medio ambiente, de conformidad con las reglas que prevea cada foro.

7.12
Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del público en foros y
negociaciones internacionales en materia ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de
procedimiento que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según corresponda, la participación
del público en instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de
acceso para el público, funcionarios judiciales y administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas,
entre otros;

10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de
módulos educativos básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;
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10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción
en idiomas distintos al oficial, cuando sea necesario;

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en
derechos de acceso;

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

11.1
Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el presente
Acuerdo de manera efectiva.

11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.

11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales,
no gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en
la implementación del presente Acuerdo.

11.5
Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional y el intercambio de información con respecto a todas
las manifestaciones de las actividades ilícitas contra el medio ambiente.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

Convenio De Basilea
Convenio De Basilea Sobre El Control De
Los Movimientos Transfronterizos De Los
Desechos Peligrosos Y Su Eliminación

Mostrar todos los artículos
10.2
Con este fin, las Partes deberán:

10.2.d
Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia de tecnología y los
sistemas de administración relacionados con el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros
desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que
necesiten y soliciten asistencia en esta esfera;

14.1
Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben
establecerse centros regionales de capacitación y transferencia de tecnología con respect al manejo de desechos
peligrosos y otros desechos y a la reducción al mínimo de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decision
sobre el establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter voluntario.
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